
052/1993

c`,)/ 6)oney;o -1)(-).//6e" te	 la

Cl'adad (i/e (11s/1«1»a

r .1/7/ C/01/ a CO// ( ---7;(ef'	 (i/e

ARTICULO 1°.- AFECTASE al Uso Público, como BOSQUE COMUNAL DE LA CIUDAD

DE USHUAIA, en los términos de la Ordenanza Municipal N° 2171. el sector de la Parcela

identificada catastralmente como SECCIÓN "D", Remanente Quinta 16, zonificada como

R2: RESIDENCIA MEDIA BAJA/BAJA, de acuerdo al Anexo I de la Ordenanza Municipal

N° 2139.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

(Y«ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/12/2005.-
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ARTICULO 20 Comunícar. Dar

Cumplido, archvar.

DECRETO MUN1C1PAL N° 	 (1.1	 /2005.	 (

al Boletín Oficíal de la MuniOpalídad de Ushuaia.

VISTO el expediente N° CD-8904-2005 del registro de esta Municipalidad: y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramíta la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordínaria del día

07/12/2005, por medío de ia cual se afecta al Uso Público, como Bosque Comunal de la

ciudad de Ushuaía, en los terminos de la Ordenanza Municipal N° 2171, el sector de la

parcela identificada catastralmente como sección "D", Remanente Quinta 16, zonificada

corno R2: Residencia Medía Baja/Baja, de acuerdo al Anexo 1 de la Ordenanza

Municipal N° 2139.

Que ha tomado Intervencíón el Servicío Jurídico Permanente de esta

Munidpalidad emitiendo Dictamen ALM. N° 4 6 6 12005, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

admínistratívo, en atencíón a las prescripclones del artícuio 152°, ínciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaía.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° Promulgar la Ordenanza Municipal N 	 U 0 9 7.P9,11-lancionada por el

Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaía en sesión ordinaria del día 23/11/2005,

por medio de la cual se afecta al Uso Público, como Bosque Comunal de la ciudad de

Ushuaia, en los terminos de la Ordenanza Municipal N° 2171, ef sector de la parcela

identificada catastraimente como sección "D", Remanente Quinta 16, zonificada como

R2: Residencia Medía Baja/Baja, de acuerdo al Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N°

2139. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
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